
en régimen de fabricación mixta, de generadores eléctricos de 
potencia comprendida entre 230 MVA. hasta 70o MVA., ambas 
inclusive. Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada por Decre
to 1095/1970, de 2 de abril («Boletín Oficial del Estado, del 20), 
prorrogada y modificada por Decreto 3898/1972, de 23 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1973), modi
ficada por Decreto 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de febrero), prorrogada por Real Decreto 2052/1978, 
de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre), 
y prorrogada y modificada por Real Decreto 1042/1980, de 19 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 0 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley 7/1967, de 3o de junio, que estableció el régimen 
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 de julio, 
que desarrolló dicho Decreto-ley, «Westinghouse, S. A.», pre
sentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación 
arancelaria para la importación de las partes, piezas y elemen
tos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la pro
ducción nacional de un generador eléctrico de 428,9 MVA. bajo 
el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 19 de noviembre de 1980, calificando 
favorablemente la solicitud de «Westinghouse. S. A.», por con
siderar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de generadores eléctricos de
428.9 MVA. para ser movidos por turbinas de vapor, con des
tino a centrales térmicas.

Se toma en consideración igualmente que «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», tiene ,ud contrato de colaboración y asis
tencia técnica con la firma ^Westinghouse Electric Corp», de 
Estados Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de este generador eléctrico 
presenta gran interés para la economía nacional, ya que sig
nifica un paso adelante de la industria española constructora 
de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a 
la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente autorización particular para la fabricación en 
régimen mixto del generador eléctrico que después se detalla 
en favor de «Westinghouse, S. A.».

Autorización particular

1. a Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley 7/1987, de 30 de junio, y De
creto 568/1968, de 28 de marzo, a la Empresa «Westinghouse, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, Gran Via, 
número 10, para la fabricación de un generador eléctrico de
423.9 MVA. con destino al grupo III de la central térmica de 
Soto de Ribera.

2. a Se autoriza a «Westinghouse, S. A.», a importar con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan, las partes, piezas y elementos que se rela
cionan en el anexo de esta autorización particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación enviará a la Dirección General de Aduanas relación de 
las declaraciones o licencias de importación que «Westinghou
se, S. A.» (o en los casos previstos en las cláusulas séptima y 
octava, la persona jurídica propietaria de la central), tenga 
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3. a Se fija en el 81 por 100 el grado de nacionalización de 
este generador. Por consiguiente, las importaciones a que se 
refiere Ja cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
19 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicho gene
rador. Por ser los generadores eléctricos elementos que han 
de montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.

4. a A los efectos del artículo noveno del Decreto 568/1968, se 
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termina
dos de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incor
porarse a la fabricación mixta con la consideración de produc
tos nacionales y sin Incidir, en consecuencia, en el porcentaje 
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e Impor
tación ha sido realizado sobre la base de los. valores que figuran 
en Ia solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores, y en su caso porcentajes, por modifi
caciones del tipo de cambio en el mercado oficial da divisas 
y por variaciones de rreclo plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Westinghouse, S. A.», sin que en 
ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre 
terceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, el usuario, es decir, «Térmicas Asturianas, S. A.», pro

pietaria de la central térmica de Soto de Ribera, podrá realizar 
con los mismos beneficios concedidos a «Westinghouse, S. A.», 
las importaciones de elementos extranjeros que aparecen indi
cados en la relación del anexo. A este fin, el usuario, en las 
oportunas declaraciones o licencias de importación, hará cons
tar que los elementos que se importen serán destinados a la 
construcción del generador eléctrico objeto de esta autorización 
particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización 
particular, «Westinjghouse, S: A.», se declare expresamente ante 
las Aduanas, mediante documehto adecuado referido a cada 
despacho, responsable solidaria con el importador de las can
tidades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto 
de que, por incumplimiento de las condiciones fijadas, pierdan 
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen
dencia de las garantías adecuadas. ,

9. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
«Westinghouse. S. A.», y el informe de la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo décimo 
del Decreto 568/1968, que estableció esta Resolución-tipo.

11. La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de cuatro años a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así 
lo aconsejan.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de un generador eléctrico de 428,9 MVA. con destino al grupo III 

de la central térmica de Soto de Ribera

Descripción Importador

Bomas.
Aislamientos rotor.
Cajetines y canales. *
Aletas rotóricas ventilador.
Ventilador medidor pureza. • «Westinghouse, So-
Grapas salida rotor. ciedad Anónima», 

y «Térmicas As-Conexiones bobinado estator.
Conexiones salidas principales. turianas, S. A.».
Cuñas rotor.

Siderúrgicos carcasa.
Aislamientos estator.
Cerrobend.
Tubo conexionado estator.
Caja de bomas.
Eje forjado desbastado.
Anillos retención.
Tubos refrigerantes.
Comp. equipo aceite. «Westinghouse, So-
Placas extremas rotor. ciedad Anónima».
Cubos ventilador.
Componentes excitatriz.
Aparatos control.
Siderúrgicos soportes.
Dedos presión.
Tubos ventilación.
Cobre bobinado rotor.
Varios.

1796 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, que aprueba la autorización-particular 
por la que se otorgan los beneficios del régimen 
de fabricación mixta a la Empresa «Westinghou
se, S. A.», para la. construcción de un generador 
eléctrico de 420,2 MVA, con destino al grupo II de 
la central térmica de Guardo (P. A. 85.01-C).

El Decreto 568/1988, de 28 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de marzo), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de generadores 
eléctricos de potencia comprendida entre 250 MVA hasta 700 
MVA, ambas inclusive. Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada 
por Decreto 1095/1970, de 2 de abril («Boletín Oficial del Esta
do» de 20 de abril), prorrogada y modificada por Decreto 3668/ 
1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
enero de 1973), modificada por Decreto 112/1675, de 18 de ene
ro («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), prorrogada 
por Real Decreto 2052/1970, de 10 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de septiembre), y prorrogada y modificada por 
Real Decreto 1042/1980, de 19 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de junio).



Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de iunio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 
de julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Westing- 
house, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los benefi
cios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se nece
sitan incorporar a la producción nacional de un generador 
eléctrico de 420,2 MVA, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les formuló informe con fecha 19 de noviembre de 1980, cali
ficando favorablemente la solicitud de «Westinghouse, S. A.», 
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad 
industrial para abordar la fabricación de generadores eléctri
cos de 420,2 MVA para ser movidos por- turbinas de vapor, con 
destino a centrales térmicas.

Se toma en consideración, igualmente, que «Westinghou
se, S. A.», tiene un contrato de colaboración y asistencia téc
nica con la firma «Westinghouse Electric Corp.», de Estados 
Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de este generador eléc
trico presenta gran interés para la economía nacional, ya qüe 
significa un paso adelante de la industria española eonstruc- 
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir 
a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección Gene
ral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la con
cesión de la siguiente autorización particular para la fabrica
ción en régimen mixto del generador eléctrico que después se 
detalla en favor de «Westinghouse, S. A.».

Autorización particular
Primera.—Se conceden lps beneficios del régimen de fabri

cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de 
junio de 1987. y Decreto 568/1988, de 28 de marzo, a la Empre
sa «Westinghouse, S. A.», con domicilio social .en Madrid, 
Gran Vía, número 10, para la fabricación de un generador 
eléctrico de 420,2 MVA, con destino al grupo II de la central 
térmica de Guardo.

Segunda.—Se autoriza a «Westinghouse, S. A.», a importar 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan las partes, piezas y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de las declaraciones o licencias de importación que 
«Westinghouse, S. A.» (o en los casos previstos en las cláu
sulas séptima y octava la persona jurídica propietaria de la 
central), tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido memento, por una ulterior Resolución de esta Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 81 por 100 el grado de nacionalización 
de este generador. Por consiguiente, las importaciones a que se 
refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
19 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicho gene
rador. Por ser los generadores eléctricos elementos que han 
de montarse «in situ», se entiendo por .pie de fábrica del cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta —A los efectos, del artículo noveno del Decreto 568/ 
1968, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir en consecuencia en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, de porcentaies, 
por modificaciones del tipo do cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Westinghouse S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

Séptima—A fin do facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Terminor, S. A.», propietaria 
de la central térmica de Guardo, podrá .realizar con los mis
mos beneficios concedidos a «Westinghouse, S. A.», las impor
taciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en 
la relación del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construc
ción del generador eléctrico objeto de esta autorización par
ticular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del

usuario estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta 
autirización particular, «Westinghouse, S. A.», se declare ex
presamente ante las aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el impor
tador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pú
blica en el supuesto de que por incumplimiento de las condi 
ciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, 
todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta -presenta
dos por «Westinghouse. S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
décimo del Decreto 568/1968, que estableció esta Resolución-tipo.

Undécima.—La presente autorización particular tendrá una 
vigencia de cuatro años a partir de la fecha de la presente 
Resolución. Este plazo es prorrogable si las circunstancias eco
nómicas así lo aconsejan.

Madrid, 5 de diciembre, de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.
Relación de elementos a importar para la fabricación de un 
generador eléctrico de 420,2 MVA. con destino al grupo II de 

la central térmica de Guardo

Descripción Importador

Bornas........................................ ... ... ...
Aislamientos rotor..................... ............
Cajetines y canales ........... ... ....... ......
Aletas rotóricas ventilador ....... ............
Ventilador medidor pureza ... ... ... .......
Grapas salida rotor ...............................
Conexiones bobinado estator ... ...........
Conexiones salidas principales...............
Cuñas rotor.............................................

- Westinghouse, S. A. 
y Terminor, S. A.

Siderúrgicos carcasa ..................... .. ...
Aislamientos estator ..............................
Cerrobend ......................................  ......
Tubo conexionado estator....................... .
Caja de bomas .............................. .......
Eje forjado desbastado ..........................
Anillos retención ............... ... ;.. ...........
Tubos refrigerantes .................... ............
Comp. equipo aceite................... i..........
Placas extremas rotor ................... .........
Cubos ventilador .....................................
Componentes excitatriz ............ ........ ...
Aparatos control ....................... . ...........
Siderúrgicos soportes ................  ...........
Dedos presión .........................................
Tubos ventilación ...................................
Cobre bobinado rotor .............................
Varios ...... ...........................................

Westinghouse, S. A.

1797 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 23 de enero de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................. ........
1 dólar canadiense ...............................
1 franco francés ........ :............... .........
1 libra esterlina ..................................
1 libra irlandesa ............................. .
i franco suizo ......................................

100 fruncos belgas ..................................
1 marco alemán ................................

100 liras italiana» ................................. .
1 florín holandés ..................................
1 corona sueca .....................................
1 corona danesa ..................................
1 corona noruega ................................
1 marco finlandés ...............................

100 chelines austríacos ...........................
100 escudos portugueses ........................
100 yens japoneses ......... ........ ;.............

80,735
07,705
17,223

194,142
-M0^06--------

43,909
207,275
39,708

C C 8,388 
*36,599
18,011
12,040
15,304 
20,034 

^31,306 
106,638 
( 40,000

81,015 
67,979 
17,290 

195,019 
- 140,553

44,154
¿y8,741
39,079

C.C8.421
30,786
18,103
12,998
15,377
20,746

505,352
100.012

C-40,216


